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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

Vencido el término de traslado de la reforma de la demandada concedido al 

demandado, y habida cuenta que dentro del mismo en escrito que antecede éste 

propuso excepciones de mérito, procede el Despacho a CORRER TRASLADO a 

la parte actora de dichas excepciones (Folios 101 a 123), por el término de diez 

(10) días para que se pronuncie sobre éstas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, para cumplimiento de lo ordenado en el párrafo que antecede, 

por secretaria procédase inmediatamente se notifique el presente auto, a remitir 

vía correo electrónico el escrito de excepciones al que se hizo referencia 

anteriormente, al apoderado del demandante a fin de materializar la orden 

dispuesta en esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE1, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.071 del 01 de septiembre de 

2020.  
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